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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real í 
Familia continúan en esta Corte sin novedad i 
en su importante salud. ¡

S U M A R I O

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a :
Reales órdenes de personal. 
Dirección general de los Registros civil y déla propiedad y del 

Notariado.— Anuncios de vacantes de Registros de la i 
propiedad y de Notarías. j

Orden resolutoria de un recurso gubernativo promovido ■ 
por D. Miguel Torres González contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Cáceres á inscribir un ! 
testimonio de hijuela. 1

Wniliterii día fia ««erra: i
Reales decretos concediendo la Gran Cruz del Mérito mili- ¡ 

tar á los Generales de Brigada que se expresan. I
■laMerl® la d e i ia : |

Real decreto nombrando Interventor de la Ordenación de ! 
pagos del Departamento del Ferrol á D. Juan Bautista I 
Carlos Roca. f

Dirección general de la Deuda pública.—Relación de las ins- k 
cripciones del 4 por 100 emitidas por esta Dirección por 
los conceptos que se expresan.

Banco de España.— Extravío de un resguardo de depósito.
ém la Otobarnaaléa

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subasta para 
contratar la conducción de correspondencia.

■ la l i t e r le  de Instrucción páMlea y Italia* Artas:
Real orden disponiendo se provean por oposición las plazas 

de Profesor de Contrabajo, de Trombón, de Fagot y de 
Solfeo, vacantes en el Conservatorio de Música y Decla
mación.

Otra resolutoria de un expediente incoado á instancia de 
D. José de la Viña sobre abono de asignaturas.

Otra nombrando á D. Guillermo García Valdecasas Cate
drático de Derecho de la Universidad de Barcelona. 

Subsecretaría.—Nombramiento del Tribunal de oposiciones 
á las cátedras de Aritmética mercantil y Teneduría de 
libros, vacantes en los Institatos de Canarias, Palma de 
Mallorca y Sevilla.

Anuncios relativos á vacantes de plazas de Profesor en el 
Conservatorio de Música y Declamación.

Escuela Normal de Maestros de Madrid. — Convocatoria á 
oposiciones á una pensión para ampliar estudios de Pe- 
dagogía en los países de lengua francesa.

■Ktalatarla ém Agriealtir®, y
•hras fíblleM:
Real orden resolutoria de una instancia en la que se soli

cita la modificación del reglamento para la aplicación de 
la ley de Policía rural.

Dirección general de Agricultura, Industria y Rec
tificación al anuncio de subasta de aprovechamientos del 
proyecto de Ordenación de los montes «Dehesa de Pro
pios y Robledal» publicado en la G a c e t a  de 26 del ac
tual.

Aénlüfslraeléi provincial:
Cuerpo de Ingenieros de Montes. — Subasta para la construc

ción de una casa forestal en el monte «Serranos*, en el 
término municipal de Ataquices, Distrito forestal de 
Vallado lid.

Escuela especial de Ingenieros industriales de Bilbao.—Con
vocatoria para la provisión de cuatro plazas de Profeso
res auxiliares.

mnnteftpaf: 
constitucional de Madrid. — Olasifieación de las 

detenciones ocurridas en esta Corta en fa fecha que se 
exprese.

A é® Smíl$í&
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de pfJmera 

instancia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor ge 
neral del Ejército D. Juan García y García, y con arre
glo á lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 de 
Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe - 
cíales.

Dado en Palacio ¿veintinueve de Octubre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro d. la Ghierrs,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración ¿ lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge 
neral del Ejército D. Pedro Pedraza y  Cabrera, y  con 
arreglo ¿ lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 de 
Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio ¿ veintinueve de Octubre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración ¿ !o solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Antonio Rodríguez Oehoa, y con 
arreglo ¿ lo determinado en ’el art. 4.° de la ley de 6 
de Febrero último,

Vengo en concederle la GraD Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.'

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración ¿ lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserra del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Leopoldo Sáyz del Campo y Ló
pez, y con arreglo ¿ lo determinado en el art. 4.° de la 
ley de 6 de Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de] 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio , á veintinueve de Octubre de m i 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro d« la Gnerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 
reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dis

puesto en el Real decreto de 28 de Junio de 1893, y á 
propuesta del Ministerio de Marina,

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
pagos del Departamento del Ferrol á D. Juan Bautista 
Carlos-Roca, Ordenador de Marina.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r l g áñ e z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  ORDENES

íI l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), son sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecarla y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
Real decreto de 19 de Junio último, ha tenido ¿ bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Estepona, 
de cuarta clase, ¿ D. Ramón González Regueral, que 
sirve el de Murías de Paredes, y  figura en el primer 
lugar de la terna formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años.. 
Madrid 27 de Octubre de 1902.

MONTILLA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Ramón González Regueral.

Por Real orden de 8 de Julio de 1898 ingresó en el Cuerpo 
de Aspirantes & Registros con el núm. 80, previa oposición.

Por otra de 6 de Agosto de 1901 fué nombrado, en propie
dad, para el Registro de Cifuentes, de cuarta clase.

* Por otra de 5 de Mayo de 1902 fué trasladado al de Seda- 
no, de igual categoría.

I Por otra de 19 de Agosto de 1902 fué traslado al de Mu
rías de Paderes, de la misma clase.

Dasempeñó interinamente el Registro de Alcalá de He
nares.

| *"

i limo. Sr.: S. M. el Rby (Q. D. G.), con sujeción á lo 
| dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  en la 
■ regla 1.* del 263 del reglamento para su ejecución, ha
• tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
- de Torrelavega, de tercera clase, á D. Francisco Cas *
| tro Pérez, que sirve el de Santo Domingo de la Calza- 
1 da, de igual categoría, y resulta con derecho preferen- 
I te entre los solicitantes.
| De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
i y efectos oportunos. Dios guarde á V. I .  muchos, años, 
i Madrid 27 de Octubre de 1902.
I MONTILLA

I Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción ¿ lo 
|, dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
| regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución,
I ha tenido á bien nombrar para el Registro de la pro- 
I piedad de Gérgal, de tercera clase, á D. Celestino Mo- 
I rilla Arsait, que sirve el de Ledesma, de igual catego- 
| ría, y resulta con derecho preferente entre los demás 

solicitantes.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
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y efectos oportunos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1902.

MONTILLA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción 4 lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido 4 bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Campillos, de tercera clase, 4 D. Emilio Monasterio 
Mandillo, que sirve el de Miranda de Ebro y es el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1902.

, MONTILLA.
Sr. Director general, de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo» 

propuesto por el Negociado de Bellas Artes, ha tenido 
& bien disponer que se provean por oposición las pla
zas de Profesor de Contrabajo, de Trombón, de Fagot 
j  de Solfeo, vacantes en el Conservatorio' de Música y 
Declamación, en la siguiente forma: las de Solfeo' y 
Contrabajo, entre Profesores auxiliares y particulares;: 
Ja de Trombón, entre los mismos, pero imponiendo la 
condición de que ha de darse también la enseñanza del 
Trombón de varas, y la de Fagot, entre iguales aspi
rantes y los'artistas extranjeros que lo soliciten.

Be Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Agosto de 1902.

C. DE ROIÍANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Pasado 4 Informe de ese Consejo el ex
pediente Incoado 4 instancia del alumno D. José de la 
Viña, y con motivo de consulta formulada por el Claus
tro de Profesores de ¡a Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central, sobre abono de asignaturas aproba- j 
das en la Escuela de Ingenieros de Minas para la Fa
cultad de Ciencias, dicho Cuerpo consultivo ha emitido 
en 8 de los corrientes el siguiente dictamen :

«Vista la consulta del Decanato de la Facultad de 
Ciencias de Madrid y la instancia de D. José de la Viña 
y González, solicitando abono de asignaturas aproba
das en la Escuela de Ingenieros de Minas para la Fa
cultad de Ciencias;

La Sección, de acuerda con lo propuesto por el De
canato de la Facultad, entiende debe consultarse 4 la 
Superioridad, que la validez académica concedida para 
la Facultad de Ciencias en las asignaturas de la supri
mida Escuela general preparatoria de Ingenieros y 
Arquitectos, se entienda también para aquellas otras 
que habian ya aprobado en sus respectivas Escuelas 
aquellos alumnos que, al crearse dicha Escuela gene
ral preparatoria, continuaran en ésta sus estudios de 
preparación, y que las asignaturas del mismo nombre 
ó análogas en el fondo cursadas en aquellas Escuelas 
especiales que admiten como válidas asignaturas ga
nadas en la Facultad de Ciencias, serán también váli
das para esta Facultad, Biempre que hayan sido proba
das en orden correlativo,»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo 4 Y. E. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación, y 
por hallarse comprendido en el caso 1.° de preferencia 
del art. 4.® del Real decreto de 14 de Febrero último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 4 
D: Guillermo García Yaldecasas, que es de los dos as
pirantes presentados el que tiene mejor derecho, Cate
drático numerario de Derecho civil, común y foral 
(primero y segundo caso) de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Barcelona, con el mismo haber

anual é  igual número en el escalafón que actualmente 
disfruta como Catedrático de idéntica asignatura en la 
Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: En vista de la instancia presentada por

D. Joaquín Peris Martí, Abogado, Presidente de la Co
munidad de labradores de Castellón, en su nombre y 
en la representación que ostenta, en solicitad de que 
se modifique el reglamento de 19 de Septiembre últi
mo, publicado para la aplicación de la ley de Policía 
rural de 8 de Julio de 1898;

S. M. el Rey  {Q. D. G.) se ha servido disponer que 
durante la tramitación del expediente 4 que sirve de 
base dicha instancia se suspenda la aplicación de la 
disposición transitoria de dicho reglamento, proce
diendo desde luego 4 pedir informe 4 las Comunida
des de labradores y 4 las Cámaras agrícolas de las pro
vincias interesadas, y entendiéndose que hasta la re
solución definitiva de este expediente continuarán en 
su fuerza y vigor las Ordenanzas, ya aprobadas, de las 
Comunidades de labradores.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. 
Madrid 28: de Octubre de 1902.

SUÁREZ INCLÁN 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO LIE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los R egistro s civil 

y de la propiedad y del Hotariado.
Ilmo Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 

Miguel Torres González, Marqués de Torres-Cabrera, contra, 
la negativa del Registrador de la propiedad de Cáceres á ins
cribir un testimonio de hijuela, pendiente en este Centro em 
virtud de apelación de dieho Registrador:

Resultando que D. Juan María Vareia y Abraldes, Mar
qués de Monroy, falleció en 14 de Abril de 1901 bajo testa
mento otorgado el día 8 del mismo mes y año, por el que 
nombró albaceas testamentarios universales á D. Enrique de 
Aguilera y Gamboa, Marqués de Cerralbo, y á D. Francisco 
Felipe Fernández Marquesta, Conde de la Torre del Fresno, y 
albacea particular á D. José Díaz Moreno, consignando en la 
cláusula 4.a de dicho testamento lo siguiente: 4Sin embargo 
de que hoy las fundaciones de mayorazgos y vinculaciones 
están suprimidas, y que las que hoy posee el señor otorgante 
las disfruta como libres, es su voluntad que los bienes que 
constituyeron cada uno de los mayorazgos de Monroy, Vare- 
la, Abraldes, Saavedra y Becerra y demás que disfrute, se 
adjudique cada uno á la persona que demuestre y justifique 
ser pariente más inmediato á cada cual de ellos, y esta de
mostración se hará ante los testamentarios que elegirá res
pecto á los bienes del señor otorgante; en el bien entendido 
que la decisión que dichos testamentarios den se llevará á 
efecto y se considerará irrevocable, pues los constituye como 
amigables componedores; quedando á elección de dichos tes
tamentarios dar el plazo conveniente dentro del cual han de 
hacer los pretensores sus reclamaciones, pues transcurrido el 
período que designen y no se haya presentado ninguno, di
chos bienes acrecerán el haber de su heredera»:

Resultando que practicadas las operaciones particionales 
de los bienes partibles del caudal de dicho finado, protocoli
zadas por escritura de 19 de Marzo de 1894, en las que se hizo 
constar que se dejaba para una segunda escritura particional 
que se consideraría como adición y complemento de la pri
mera la adjudicación da los bienes raíces procedentes de 
vínculos, así como diversos valores públicos y  de Sociedades, 
y realizada después por todos los albaceas, mediante acta»

? notariales, la adjudicación de todos los bienes procedentes de 
¡ mayorazgos á los pretensores que justificaron su mejor dere

cho, previos los correspondientes anuncios y el transcurso 
| del plazo que señalaron al efecto; y tomada asimismo la reso- 
j lución correspondiente respecto á los valores públicos y de 

Sociedades que se los adjudicaron á la heredera Doña Eugenia 
{ Valcárcel, los expresados Marqués de Cerralbo y Conde de la 

Torre del Fresno, como únicos y universales albaceas, pues 
í D . José Díaz Moreno había fallecido, formalizaron en 5 de 
| Julio de 1901 las operaciones particionales de los referidos 
t bienes, «en cumplimiento de lo convenido con la representa

ción de todos los herederos de Doña Eugenia Yaíoáreel, y he*

cho constar en la primera escritura particional de 9 de Mar
zo de 1894», y adjudicaron á D. Miguel Torres González, Mar
qués de Torres-Cabrera, los bienes existentes de los que cons
tituían el mayorazgo de Becerra y la agregación hecha al 
mismo mayorazgo por Hernando Becerra, valuados en 245.397 
pesetas:

Resultando que los propios albaceas, en el concepto de ta
les, otorgaron en 8 de Julio de 1901 ante el Notario D. José 
María Soto una escritura de protocolización de dichas opera
ciones, adicional y complementaria de la anterior, y presen
tado en el Registro de la propiedad el correspondiente testi
monio de la hijuela de dicho adjudicatario expedido por el 
referido Notario en 7 de Diciembre de 1901, f ué denegada su 
inscripción, «por observarse el defecto insubsanable de ha
berse ejecutado el acto contra lo dispuesto en los artículos 901 
y 670 del Código civil, cuyo defecto, según el art. 4 .° del 
mismo cuerpo legal, produce necesariamente la nulidad del 
título de adjudicación»:

Resultando que el Procurador D. Matías Quirós y Beltrán, 
en nombre de D. Miguel Torres González, Marqués de Torres- 
Cabrera, interpuso recurso gubernativo contra la nota dene
gatoria del Registrador, solicitando que se ordene á este fun
cionario que inscriba el referido testimonio, exponiendo á 
este efecto lo siguiente: que al hacer los albaceas la adjudi
cación al recurrente han obrado dentro de las facultades d e1 
albaceazgo, según lo dispuesto en la cláusula 4.a del testa
mento y en los artículos 892 y 901 del Código civil; que las 
facultades que el testador les confirió en dicha cláusula 4.a 
no son contrarias á las Leyes, puesto que no hay Ley ningu
na que las prohíba, toda vez que el testador les encomendó 
que lleoaran á cabo su voluntad expresada, determinada, categó
rica, no pudiendo hacer la adjudicación á quienes quisieran, 
sino á aquellas personas que el testador designa, á las que 
reúnan las condiciones y cumplan los requisitos que requie
re, hasta tal punto, que si esas personas no existieran ó no 
cumplieran esas condiciones y requisitos, los bienes acrecerán 
el haber de su heredera', que el testamento de que S8 trata no es 
un testamento por comisario, y, por tanto, carece de aplica
ción el art. 670 de dicho Código, citado por el Registrador, 
dado que en esa clase de testamentos el testador no manifies
ta cuál es su voluntad postrera, dejando esta facultad al ár- 
bitrio de un tercero, y aquí dispone de sus bienes, sin que val
ga decir que porque elige á sus albaceas en jueces árbitros 
sean ellos los que hacen el nombramiento de herederos, pues 
bien se ve que las facultades que les concede son primero, 
para que averigüen cuáles son las personas á cuyo favor hace 
el llamamiento (desconocidas para el testador, pero ciertas); y  
segundo, para que les adjudiquen los bienes que el mismo 
testador designe, lo cual no sólo no está prohibido en el cita
do artículo, sino que está expresamente permitido en el 671, 
que es una excepción del anterior; y que ai declarar el R egis
trador necesariamente nulo el título presentado, se ha exce
dido de sus facultades, porque esta declaración compete á los 
Tribunales de justicia y no á los Registradores, ya que según 
el art. 33 de la Ley Hipotecaria la inscripción no convalida 
los actos nulos, y todo documento qu© se halla adornado de 
los requisitos legales debe reputarse, válido mientras dichos 
Tribunales no declaren su nulidad:

Resultando que oído el R egistrador sostuvo* su califica
ción, é informó: que siendo ú  caso de este recurso comple
tamente igual al comprendido en el recurso Interpuesto por
D . Fernando Iztueta contra la negativa del propio funciona
rio á inscribir otro testimonio i e  h ijuela  áñ la misma parti
ción, da por reproducido aquí sustaneiaimenta el informe 
emitido en aquel recurso; que ssgún la doctrina de la senten
cia del Tribunal Supremo de 20 de Mayo de 1889, citada en 
ese informe, la cláusula testam entarla da que se trata es 
nula en cuanta deja-al arbitrio  irrevocable de los testamen
tarios la designación de las personan llamadas al disfrute de 
cada vínculo* y que con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 18, 65,100 y  101 de la Ley Hipotecaria y 57 de su Regla
mento, al Real Decreto de 3 de Enero de 1876 y á la Orden de- 
Poder ejecutivo de 24 de Noviembre de 1874, «es incuestiona
ble que los Registradores tienen facultades para calificar to
dos los títulos ó documentos qua se presenten en el Registro 
sin  distinción alguna, y admitir ó negar en su consecuencia 
la inscripción de los mismos»:

Resaltando que el Juez Delegado dejó sin efecto la califi
cación del Registrador y ordenó la inscripción del testimonio 
de que se trata, fundándose: en que ha de tenerse como váli
da 1¡a institución, aunque ei testador no designe el heredero 
por su nombre, siempre que de alguna manera, y sin dar lu^ 
gar á duda, pueda venirse en conocimiento de quién es e?f 
instituido, según dispon© el párrafo segundo del art. 772 d.el 
Código civil; que dados los términos de la cláusula del 
testamento, es evidente que, sin dar lugar á dudas, pnad.e ve
nirse en conocimiento de las personas á quienes el testador 
llama en dicha cláusula; que no hay ley alguna qua prohíba 
al testador conferir á sus albaceas las facultades que el Mar
qués de Monroy dió á los suyos, para que mediante datos 
ciertos y evidentes pudieran venir en conocimiento de quié
nes habían de suceder en tales bienes, y mientras otra cosa 
no se resuelva por los Tribunales, previas las formalidades de, 
la Ley, ha de estarse k  lo hecho por dichos hlbaceas, pues ni 
hubieran hecho mal uso de esas facultades, no sería en este 
recurso en donde hubiera de apreciarse, sino en el juicio co
rrespondiente; |  que al disponer el testador de p a d e  sus 
bienes, en la forma en que dispuso en dicha clá’̂ snla 4.a, no 
ha infringido el art. 670 del expresado Código, citado por el 
Registrador, ni puede decirse, por consistiente, que el acto 
s;*a nulo, á tenor de Jo establecido en̂  el art. 4.° del mismo 
Código:
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Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 

de apelación de! Registrador, confirmó la resolución del Juez 
Delegado, por considerar que disponiendo el art. 901 de este 
cuerpo legal que los albaceas tendrán todas las facultades 
que expresamente les haya conferido el testador y no sean 
contrarias á las Leyes, esta excepción tiene que probarse en 
juicio ordinario y no gubernativo, ya que la nulidad de las 
cláusulas testamentarias debe solicitarse por los terceros in
teresados en la sucesión, y que si bien en realidad el testa
mento de que se trata da lugar á dudas de si se deja á terce
ras personas la designación de herederos & los bienes vincu
lares, la nulidad ó validez de este hecho no corresponde al 
Registrador ni al Presidente de la Audiencia en expediente 
gubernativo, sino que es atribución de las Salas de justicia 
en asunto contencioso:

Vista la Resolución de 1 .°  de Septiembre del corrien
te año:

Considerando que la cuestión que se discute en el presen
te recurso es la misma que se resolvió coniecha 1.° de Sep
tiembre del corriente año en el recurso promovido por Don 
Fernando Iztueta y Díaz contra la negativa del propio Regis
trador á inscribir otro testimonio de hijuela de las mismas 
operaciones particionales de la herencia de R. Juan María 
Varela y Abraldes, Marqués de Monroy, protocolizadas por 
escritura de 8 ds Julio de 1901, y debs estarse, por tanto, é  lo 
resuelto en dicho recurso;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

?Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
A V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. L m u
chos años. Madrid 25 de Septiembre de 190$.==E1 Director

general, Ramón Cepeda.=Sr% Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Se halla vacant3 el Registro de la propiedad del Mediodía 
de Madrid, de primera clase, en el distrito d é la  Audiencia 
territorial de Madrid, con fianza de 25.000 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
ceta..

Madrid 23 de Octubre de 1902.=El Director general, Ra- 
món Cepeda.

He halla vacante el Registro de la propiedad de San Ma
teo, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Valencia, con fianza de 2.50© pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general!, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 23 de Octubre de 1902.¿=E1 Director general, Ra
món Cep3da.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Iznalloz, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art, 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término do cuarenta días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 23 de Octubre de 1902.--= El Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Aldeadávila de la Rivera, Santa María del Páramo, Mayorga, 
Mombuy y Riaño, que corresponden á los distritos notariales 
de Vitigudino, La B*ñeza, Víllalón, Puebla de Sanabria y 
Ri&ño respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio,, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta; expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso.

Madrid 27 de Octubre de 1902.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
Relaciós de las inscripcíeaes del 4 por 100 emitidas por esta Disección, general durante el mes de Septiembre último por los conceptosque á continuación se expresan.

IN S C R IP C IO N E S D E L  4L P O R  1 0 O

I S |  CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
Capitales. Recibos ¿ metálico por intereses atrasados.• 3. _• hd P*• i ti» Pesetas. Pesetas.

10 877 Pronios........................................................................ El A puntam iento de Aldehuela de A greda............................... ................................ S o r ia ............ ...................... 77*79 81‘53 51*84 1.500*58
82*1097*26247*69

182*07

100.000

82.000

13.50012.184083.089*851.544*921.544*921.544*921.544*921.544*921.544*92

A Qf 1 O
10.878 Idem................... * ......................................................10 879 Idem .......................................................................... . .  El ídem de La V ega ........................... .  El ídem de La Veera de Yannruas . . , Idem..................... ................Idem.........................  .

4o50 630 1 fOá4- 628 Beneficencia.. . ,  , . , .  s. .. .  . .  ¿Sv. ........... .. . .  El hospital dé Rétórtillo, provincia de...........................* ........................................... Idem........................... o i o i
1.665 Instrucción pública................................................
1.666 Idem. . .........................................................................1 667 Idem ......................................................................... .

. • La Obra pía del Dr. Novoa, destinada á sostener la Escuela de primeras letrasde niños de Mondoñedo ..............................................................................................,.  La Obra de Novoa en Mondoñedo, provincia d e .......... f..............................................  La Obra nía del Dr. Novoa..............................................................................................
Lugo.....................................Idem ....................................Idem. . . . .

yo
51*2860*641 (OTf1.668 Idem. ....................... .............................................. ..  La ídem id. del Dr. Novoa para Mondoñedo....................................... sostener la Escuela de niñas pobres de Idem. . ..

I04ld7
1 1 OíflO

2.311 Particulares y Colectividades intransferibles.. < La Fundación creada por Doñ-t Catalina de Murga y Michilena, para dar co midas á niños y niñas asistentes á Escuelas de Llantino (Alava), según testamento otorgado por la misma en Madrid ante el Notario D. José García Lastra en 28 de Diciembre de 1897............................................................................ Al ava. . .  .

l i o 98

2.342 Idem ...................... .....................................................

2.343 Idem ................................................................. ..

. .  La Capellanía del panteón construido por Doña Catalina de Murga y Michilena en el cementerio de Llantino (Alava), fundado por la misma en su testamento otorgado en Madrid ante el Notario D. José García Lastra en 28 deDiciembre de 1897...................... ....................................................................... .  D. Sebastián López d8 Calheiros é Meneses da Silveira, menor de edad, bajo la tutela de su madre Doña María Emilia da Silveira de Calheiros é Meneses, domicilando el pago de intereses en esta Corte...................................

Idem....................... .............

Madrid........  . . .  . . .

>

>

2.344 I d e m ... ....................................... ..............................329 Particulares y Colectividades transferibles330 Idem .............................. • • • • . • • • « . • .
. .  La Junta de Propios da la villa de Almusafes............................................... ....... .. .  Dona María Josefa Guerendiaín ..................................................................................... .  D. Juan Francisco Caerendiáín....................................................................................

Valencia..............................Idem......................................Idem............... . . . .  .
3.323‘98

331 Idem ................................................... .. Ramón María Gúereudiaín........ Idem................. .............. >
332 I d e m ............................................... .......................... •. Doña María de la Asunción Guerendiaín............................................ .. Idem. . .  .....................333 Idem ...................................................................... .... . * María de los Dolores Guerendiaín...........................T..................................... Idem .............................. >
334 ídem .....................  ............................................. ... María del Juncal Guerendiaín........................................................................ Idem............................335 Idem . . . . . . . . . . . .  D. José'María Guerendiaín............. ídem........................ . . >>

Total............ 222.364*31 4. / í¿ áo

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS'
EFECTOS
Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS

Pateta».
METILICO

Pesetas.
Parte de una inscripción del 4 por 100. del ramo de Propios, núm. 6.661..........  19.264 03

Parte de dos inscripciones del 4 por 100 del ramo de Propios, números 2.417y 7.671 .............f ............. .......................................... Y .. . . .  f ...................................  256.200*68
Parte de una inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 4.337..........  56.612*01

159 Resi dúos de la Deuda perpetua-al ̂ ppr-lOO interior^ impor tantes en j unto. 39.505*90 

150 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 32.500

6 Títulos de la renta perpetua al 4-por 100 interior, emisión de 1900: 3 serie A,  números 649 333 á 649.335; 1 serie B,  núm. 88.363; 1 serie £ ,  nú-mero2d.32L, y  1 serie F; núm. 12.162............................................................... .. 79.000 '185 Residuos4 e  la Deuda p e t^ e tw u ^ p o r l0 0  interior,dniportántes en junto. 41.503*38

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A , número 812.221; 1 serie B t núm. 149.064, y 1 serie (7, número 173.100; un residuo de la propia clase y renta, núm. 64.357y un recibo á metálico por los intereses atrasados. ..............5 Títulos de la Dauda perpectua ai 4 por 100 interior: 4 serie A % números 812.222 al 812.225; 1 serie* A  núm. 64 891, y unresiduo de la propia clase y renta, núm. 64 358......................3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , números 812.226 al 812.228 y un residuo de la propia clasey renta núm. 64.359.........................................................................79 Títulos de Ja Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A> números 812.313 al 812.391 y 5 recibos á metálico por losintereses atrasados........ ............................ .............................61 Títulos de la Deuna peroetna al 4 por 100 interior: 60 serie A, números 813 303 al 813.362; 1 serie B f núm. 149.119 y 2 recibos á metálico por los intereses atrasados...............................Para su conversión en una inscripción instransferible del 4 por 1 0 0 .......... ....................................................................................
79 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 78 serie A, números 813.912 al 813.989 y 1 serie B , núm. 149.118y 6 recibos á metálico £0? los intereses atrasados.....................

8.017*42

14.79P65

1.546*50

3L500

32.500 
»

41.500

320

>

1.112*33

8
>

271*55
524¿586 137.888*57 1,711*88
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BROTO» , EFECTO»
CRÉDITOS AMORTIZADOS — * FECHAS DE SU AMORTIZACION Pesetas: —

Pautes. Peseta».

10 Carpetas provisionales' representativas' de títulos de la Deuda amortizable Amortizados en el sorteo y orificado el día 15 de Abril de 1001.... » »
al 5 por 100 interior, serie C> números 52.561 ai 52*570, * *** * ** • * • % • * * .. 50.000 * * * , , .

4 Títulos de la Deuda amortiiable al 5 por 100 interior, serie A, números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1901 „ ,.  » »
33.101 al 33 106' ,.. * „ *. .., •. . . *. *. * „ * ... * * •»• * ** * * • * » * * * * • • • * *. 2*000

1 Titulo de la Deuda amortiiable aí 5 por 100 interior* serié i ,  nüm* 41.630* 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901.. » »
3 Títulos de la Deuda amortiza ble al 5 por 100 interior; 2 serie A, números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902 ..  > >

84,004 y 84.005 y 1 serie E% núm. 43'» 170..• •... * . . . .  • • • ... * * * • * • • * * • * • 3*500 . 1K , . . . .  . , OAO
4 Títulos de la Deuda amortiiable al 5 por 100 interior: 2 serie 1 , lim eros a Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902 .. » >

84 181 y 84.187 y 2 serie B, números 2.707 y 18 827.  ....... :  . • •.. .
25 Títulos de la Deuda amortiiable il 5 por 100 interior; 15 serie A, núme- Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902... a »

ros 52 791 á 52.800, 63.351, 123.307 al 123.310; 2 seria S, números4.051,
y 4.057; 8 serie C, números 31.804 á 31.810 j  34.324............. 52.500

. 9 Títulos de la Deuda omortizab.'e al 5 per 100 interior, serie O, núme- Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1901... > »
ros 27.144 i  27.150,31 028 y 31 029     ----------       45.000

7 Títulos de la Deuda amortiiable al 5 por 100 interior, serie A, números Amortizados en ©I sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902.. » a
30.836,30 838 4 30.840 y 83.383« 53.385..-------------------------------       3 500 . , . .

2 Títulos de la Deuda amortiiable al 5 por 100 interior: 1 serie A, número Amortizados en el sorteo verificado-el día 15 de Abril de 1902... a »
84,188 y 1 serie J 1, núm* 19*435 **. * *. *..* * . . ,  *. **,*.. * *.* * , , , , .  *. *,.* 8.000

4 Titules de la Deuda amortiiable al 5 por 100 interior; 2 serie A, números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902... > »
64.410 y 106.072; 1 terie O, núm, 43.480', y 1 serie D, núm. 8 .178. . . . . . .  18.600

7 Títulos de la Deuda amortiiable ai 5 por 100 interior* serie A* números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901.  ̂ a a
41.681 al 41.827*,..   *       .  , , .   . .  * . , .* .* .* ;        * .  . --------- -*,. 3,500'

1 Titule de la Deuda amortiiable al 5 por 10D interior, serie if, núm, 71.162. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902... » »
10 Títulos de la Deuda amortiza ble al 5 por 100 interior# serie A, números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902. » >

103.801 all08 8 1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 5 000
1 Título de la Deuda amortiiable al 5 por 100 interior, serie D# núm, 3.175. 13 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902.... » a

24 Titulo» do la Deuda amortizable al ¡5 por 100 Interior: 14 serie A, núme- , Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1901... > a
ros 117.801 á 117,810, 119,321 y 119,328 á 119*330' y 10 sede J» núme
ros 31*101 al 31.910.* *.* *, *   *. *., *   * *.*.** *. * .    ------*____     32,0-00

8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901, » a
45 745 y 45.746; 5 serie J» número» 32,116 i  32.120, y 1 serie B, núme*
ro 3 56ft. .  *          *.. * *. * • * * . . . . . .  •. * . . .  * * . . . .  * *.. *.. *. * * . . . . .  * . . ,  88.600

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 32,105* 500- Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902.... a a
3 Título, b de la Den da amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie A, núme- Amurt zados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902... » a

ros 55.162 y 59.685 y 1 serle D, a t a ,  3.1,73.. * *.. * * . . . .  , , . , . .  * . , . .  *., 13,500
4 Títulos de la Deuda amortiiable al 5 por 106 interior; 2 serie A, números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902... a a

31,384 y 81,185; 1 serie J, núm. 19,438, y 1 serie O, núm, 5 7 ,9 8 5 ,.,.... 3*500
11 Títulos de la Deuda amortiiable al 5 por 100 interior: 9 serie C, núme- Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902... a »

ras 43,381, 43 282,43.287,43.288,43,290,43.373,43 376# 43.377y 43.379; .
2 serie Et números 8.014 y 8,045.....................        95.000'

. ,396.000 . . . * ~  »

CAH JJES

2 Resguardo», que comprenden 9 residuos de títulos del empréstito nacional 2 Resguardos representativos dé la  décima parte, números
da 175 millones, comprendidos en facturas números 11.451 y 11.452, im- 11.395 y 11.396 por capital é intereses, pesetas  12*35 '
portando la décima parte que se amortiza, pesetas. . . . .  •. . .  * * . . . . . . . . .  11*99

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el ait. 4.® del Real decreto de 29 de Octubre de 1889.
Madrid 81 if» Octubre de 1102. =11 Director general, Miguel Monares.

Raneo ém España,

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm* 569,778, expedido por este establecimiento en 7 
iie- Abril dé 1908 á 'favor de- D. Sergio Pérez Jiménez, se anun
cia al público por tercera y última vez para que el que se crea 
eon derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de -dos 
mese», 6 contar desde el día 5 del actual, fecha de la primera, 
insflirclén, de este anuncio en los periódicos oficiales G-a c e t a  
d i Mabeid y B&liíín oficial de esta provincia, según determina 
•1 ari. 6.® de! reglamento vigente de este Raneo; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se ex
pedir I el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad*

Madrid 28 -de- Octubre de 1902,=E1 Vicesecretario, Fran-
ii«e© Relia, X—2294

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

BlrcMién general de C o m o » y Telégrafos
Correo».

SicüióH l*Bi—■Nmkmuaso 8.®

Debiendo pro-cederse, i  la celebración d̂© subasta para, con
tratar el transporte de la correspondencia p!ública en carrma- 

. Je de cuatro ruedas é automóvil, desde la Administración 
principal de Córreos -de Barcelona, estaciones del ferrocarril 
de dicho punto, Puerto y estafetas sucursales números11, 2 
y 0, bajo'el tipo máximo de 25,066 pesetas anuales y  demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil y Administración principal de Correos de Barcelona, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho 
Gobierno civil hasta el día 13 de Noviembre próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 18 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 24 de Octubre de 1902.=E1 Director general, F. 
Lavina.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y  la carta de pago quq acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B I L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a
Se halla vacante en el Conservatorio de Música y Decla

mación una plaza de Profesor numerario de Solfeo, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que la 
ley establece, la cual ha de proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 25 dé Agosto úl
timo.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admiti
do á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, y haber cumplido vein
tiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de trés meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta., acompa
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, y de 
una relación justificada de sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición consistirán:
1.° Escribir para piano la armonía de un bajo sin nu

merar.
2.® Poner el bajo cifrado á un solfeo.
3.° Escribir un solfeo á dos voces con acompañamiento de 

piano, y laB condiciones que se determinen.
4.° Explicar las dos materias de solfeo que toquen por 

suerte,
5.® Solfear á primera vista una lección escrita ad hac y 

sin acompañamiento.
6.° Acompañar á primera vista al piano una lección sin 

bajo.
7.° Dar lección á un discípulo de tercer año sobre el solfeo 

que se elija, acompañándole al piano en el tono que esté es
crito, y después con el trasporte que se designe.

8 0 Corregir las faltas que el ejecutante cometa al solfear 
una lección escrita adhoc.

9.° Examinar teórica y prácticamente á un discípulo de 
primer año.

10. Presentai al empezar los ejercicios una reseña analí
tica de las mejoras obras de solfeo publicadas, y sistema d 
plan de enseñanza que á juicio del opositor deba seguirse.

Los tres primeros ejercicios se harán en completa inco
municación.

Los dos primeros, en seis horas.

¡ El tercer', en seis horas.
Según lq dispuesto en el art. 1,° del expresado reglamen*

to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 27 de Octubre de 1902.=E1 Subsecretario, Federico 
Requejo.

Se halla vacante en el Oonservatario de Música y Decla
mación una plaza de Profesor numerario de Contrabajo, do
tada con el sueldo anual de 2.000 pesetas y demás ventajas 
que la ley est ablece, la cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 25 de Agosto 
último.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma pro
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, y haber cumplido vein
tiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta ,  acompa
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud legal y de 
una relación justificada de sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición consistirán;
1.® Acreditar conocimiento de Harmonía, poniendo ósta i  

un bajo cifrado.
Este ejercicio se hará en clausura y en el término de tres 

horas.
2.° Ejecutar una pieza, estudiada á elección del opositor,
3.® Ejecutar otra manuscrita, repentizada primeramente 

en un tono y después transportada al que indique el Tri
bunal.

4.® Escribir una Memoria, que versará sobre las siguientes 
materias:

I. Ligera descripción del instrumento y la historia de su 
construcción hasta el día.

II. Reseña de los diferentes sisteitás dé enseñanza cono
cidos y de las obras más notables que se hayan publicado 
para el instrumento objeto de la oposición.

III. El programa detallado dividido por años escolares» 
queá juicio del opositor sea el más conveniente para que 
pueda Ser adoptado en este Conservatorio.

Este programa y la Memoria antes citada se remitirán 
adjuntas á la solicitud, y serán leídas en sú día en presencia 
del Tribunal por el mismo opositor, quien tendrá que respon
der á todas las observaciones que le hagan los coopositores, 
y si no los hubiera, al individuo del mismo Tribunal que 
tenga por conveniente hacerlo,



Gaceta de Madrid.— Núm. 303 30 Octubre 1902 359

5.° Poner los ligados, picados y demás signos de expre
sión, á una lección escrita ad hoc, y contestar á las pregun
tas que le dirija el Tribunal.

6.° Dar una lección práctica en presencia del Jurado, á 
dos alumnos del Conservatorio; el primero, sin conocimientos 
del instrumento, y el segundo, con ellos, respondiendo á las 
observaciones que haga el Tribunal.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 27 de Octubre de 1902.=E1 Subsecretario, Federico 
Requejo.

Se halla vacante en el Conservatorio de Música y Decla
mación una plaza de Profesor numerario de Trombón, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas y demá&Ventajas que la 
ley establece, la cual ha de proveerse por oposición, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 25 de Agosto último.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admiti
do á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opo - 
sitor para ejercer cargos públicos, y haber cumplido veintiún 
años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Baceta, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, y de 
una relación justificada de sus méritos y servicios, compro* 
metiéndose además á dar la enseñanza del Trombón de varas.

Los ejercicios de oposición consistirán:
1.° Acreditar conocimientos de Harmonía, poniendo ésta 

á un bajo cifrado. Este ejercicio se hafá en clausura y en el 
término de tres horas.

2.° Ejecutar una pieza importante, estudiada en el trom
bón ordinario.

3.° Ejecutar otra en el trombón llamado de varas, de me
nor dificultad, pero que revele el conocimiento de su meca
nismo para poderlo enseñar.

4.° Ejecutar otra, manuscrita, repentizada, primeramente 
en su tono y después transportada al que indique el Tri
bunal.

Para éste y los demás ejercicios podrá usar el opositor el 
sistema de instrumentos que prefiera.

5.° Escribir una Memoria, que versará sobre las siguien
tes materias:

I. Ligera descripción del instrumento, y la historia de su 
construcción hasta el día.

II. Reseña de los diferentes sistemas dé enseñanza cono
cidos y de las obas más notables que se hayan publicado para 
el instrumento objeto de la oposición.

III. El programa detallado, dividido por años escolares, 
que á juicio del opositor sea el más conveniente para que 
pueda ser adoptado en este Conservatorio.

Este programa y la Memoria antes citada se remitirán 
adjuntas á la solicitud, y serán leídas en su día en presen
cia del Tribunal por el mismo opositor, quien tendrá que 
responder á todas las observaciones que le hagan lo cooposi
tores, y si no los hubiere, al individuo del mismo Tribunal 
que tenga por conveniente hacerlo.

6.° Poner los ligados picados y demás signos de expre
sión á una lección escrita ad hoc, y contestar á las preguntas 
que le dirija el Tribunal.

7.° Dar una lección práctica en presencia del Jurado á 
dos alumnos del Conservatorio; el primero, sin conocimien
tos del instrumento, y el segundo, con ellos, respondiendo á 
las observaciones que haga el Tribunal.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 27 de Octubre de 1902.= El Subsecretario, Federi
co Requejo.

Se halla vacante en el Conservatorio de Música y Decla
mación una plaza de Profesor numerario de Fagot, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás vente jas que la 
ley establece, la cual ha de proveerse por oposición libre, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 25 de Agosto úl
timo.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, y ha
ber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes, tanto nacionales como extranjeros, pre
sentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el impro- 
irogable término de tres meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Baceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal y de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición consistirán:
1.° Acreditar conocimientos de Harmonía, poniendo ésta 

á un bajo cifrado.
Este ejercicio se hará en clausura y eñ el término de tres 

horas.
2.° Ejecutar una pieza estudiada á elección del opositor.
3.° Ejecutar otra, manuscrita, repentizada, primeramente

en su tono y después transportada al que indique el Tri
bunal.

4.° Escribir una Memoria, que versará sobre las siguien
tes materias:

I. Ligera descripción del instrumento, y la historia de su 
construcción hasta el día.

II. Reseña de los diferentes sistemas de enseñanza cono
cidos y de las obras más notables que se hayan publicado 
para el instrumento objeto de la oposición.

III. El programa detallado, dividido por años escolares, 
que á juicio del opositor sea el más conveniente para que 
pueda ser adoptado en este Conservatorio.

Este programa y la Memoria antes citada se remitirán 
adjuntos á la solicitud, y serán leídas en su día en presencia 
del Tribunal por el mismo opositor, quien tendrá que res
ponder á todas las observaciones que le hagan los cooposito
res, y si no los hubiere, al individuo del Tribunal que tenga 
por conveniente hacerlo.

5.° Poner los ligados, picados y demás signos de expresión 
á una lección escrita ad hoc, y contestar á las preguntas que 
le dirija el Tribunal.

6.° Dar una lección práctica en presencia del Jurado á 
dos alumnos del Conservatorio; el primero, sin conocimientos 
del instrumento, y el segundo, con ellos, respondiendo á las 
observaciones que haga el Tribunal.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 27 de Octubre de 1902. =E1 Subsecretario, Federi
co Requéjo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del regla
mento de 11 de Agosto de 1901, se hace público que el Tribu
nal nombrado para juzgar las oposiciones á las cátedras de 
Aritmética mercantil y Teneduría de libros de las Secciones 
de Estudios elementales de Comercio de los Institutos gene
rales y técnicos de Canarias, Palma de Mallorca y Sevilla, es 
el siguiente:

PEESIDENTE

Excmo. Sr. D. Francisco Bergamín.

VOCALES

D. Basilio Barcia Baldácano.
Babriel Sanjuán.
Ramón Cavanna.
José Banítez Balán.
Miguel Martínez Campos.
Rafael Heredia.

SUPLENTES

D. José Angulo.
Miguel Martínez.
Ramón Asencio.
José Sampere; y
D. Ignacio Suárez.

Los aspirantes presentados y admitidos para las cátedras 
de Canarias y Palma, que tienen completa su documenta
ción, son: D. Manuel Antonio Villabona, D. José María Mar
tín, D. Eloy Mata Rumayor, D. José Busquet Bovina, Don 
José Luis Vega, D. Amador Oppelt, D. Valentín Escolar y 
D. Julio Rull.

Han de presentar ante el Tribunal: la certificación del tí
tulo de Profesor mercantil, D. José Rodríguez de Llano y Don 
Pablo Barcia Pajares; la certificación del Registro civil, ó 
partida de bautismo legalizada, teniendo que reintegrar con 
una póliza de 2 pesetas la certificación de buena conducta 
expedida por el Ayuntamiento, D. Bregorio Maximiliano 
Montero; y las hojas de servicios como Profesores interinos 
de Estudios de Comercio, que son actualmente, D. José Téllez 
y D. Bumersindo Lozano.

La cátedra del Instituto de Sevilla la solicitan D. Enri
que Real y D. Enrique Pueyo, en turno de Auxiliares, tenien
do completos sus documentos.

Madrid 25 de Octubre de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Escuela Normal de Maestros de Madrid.
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 18 de Julio 

del año próximo pasado, la Junta de Profesores de esta Es
cuela ha acordado lo siguiente:

1.° De conformidad con el art. 2.° de dicho Real decreto, 
se concederá una pensión de 4.500 pesetas para ampliar estu
dios de Pedagogía en los países de lengua francesa. La ex
presada Junta de Profesores dará instrucciones al pensiona
do acerca de las localidades y Centros en que deberá tra
bajar.

2.° La concesión se otorgará mediante oposición, cuyos 
ejercicios se verificarán en esta Escuela dentro de la última 
decena del próximo mes de Noviembre, ante el Tribunal que 
se determine.

3.° Podrán aspirar á esta pensión los Profesores que ha
yan obtenido la nota de Sobresaliente en la reválida de Maes
tro Normal ó en la del grado superior, según el plan vigente, 
y el premio extraordinario en los cursos de 1900 á 1901 y 
1901 á 1902.

4.° Las solicitudes, acompañadas de los certificados co
rrespondientes, se presentarán en la Secretaría de esta Es

cuela desde el día 27 del presente mes hasta el 11 del siguien* 
te, ambos inclusive.

5.° Los ejercicios serán tres:
I. Traducción oral del francés al castellano.
II. Redacción en lengua francesa sobre un tema de Peda

gogía, y discusión con el Tribunal.
III. Contestación oral á las preguntas que libremente ha

rán los Jueces sobre Pedagogía general, Metodología, Histo
ria de la Pedagogía y Organización escolar comparada.

Madrid 24 de Octubre de 1902.=E1 Director, Agustín 
Sardá. 5673—M

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Montes.—Ordenaciones y repoblaciones.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio inserto en la G a c e t a  correspondiente al 
día 26 del actual sobre subasta de aprovechamientos del pro
yecto de Ordenación de los montes «Dehesa de Propios y Ro
bledal» y otros que forman el séptimo grupo de los de la pro
vincia de Segovia, se ha padecido la equivocación de consig
nar en el número de pies resinabas en el segundo quinque
nio, el de 162.140, en vez del de 164.140.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
7.a Inspección.

Construcción de casa forestal.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 

se fíjajBl día 29 del próximo mes de Noviembre, á las doce de 
la mañana, para la adjudicación en tercera y pública subas
ta de las obras de construcción de una casa forestal en el 
monte «Serranos», perteneciente á Ataquines y situado en su 
término municipal, bajo el nuevo tipo de 10.554 pesetas 54 
céntimos, en vez del de 8 911 con 77 que ha regido en las dos 
subastas celebradas sin resultado.

La subasta tendrá lugar en las oficinas del Distrito fores
tal de Valladolid, establecidas en la calle de Santa María, nú
mero 21, ante el Sr. Ingeniero Jefe, hallándose de manifiesto 
en esta dependencia, para conocimiento del público, el pre
supuesto, pliego de condiciones y planos correspondientes.

Se admitirán proposiciones durante las horas hábiles des
de el día de la publicación del presente anuncio hasta la ex
presada hora del día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados de 
la clase 12.a, con arregló al modelo que al final se inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta, es de 316 pesetas 64 cén
timos en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les esté̂  asignado por las disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid.

Segovia 27 de Octubre de 1902.=E1 Inspector general, Ra
fael Breñosa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e   y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de Jas obras de construcción de una 
casa forestal en el monte «Serranos», perteneciente á Ataqui
nes, de la provincia de Valladolid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de la misma, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, siendo desechada toda propuesta en que no se 
exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete á ejecutar las obrase 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.) 148—S

Escuela especial de Ingenieros industriales 
de Dilbao.

Convocatoria para la provisión de cnatro plazas 
de Profesores auxiliares.

La Junta de patronato de esta Escuela ha resuelto sacar á 
oposición-concurso cuatro plazas de Profesores auxiliares, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, quedando los 
que h s desempeñen sujetos á fas obligaciones, y disfrutando 
los derechos que se consignan en el reglamento de la Es
cuela.

Podrán asimismo, cuando ocurran vacantes, ocupar pla
zas de Profesores numerarios, en las condiciones que la Jun
ta de patronato fijará oportunamente, como formando paite 
de las mejoras en la situación del Profesorado á qne aludió 
la convocatoria de 27 de Abril de 1901.

Las plazas vacantes objeto de la presente convocato
ria son:

1.° Para las asignaturas da Calculo infinitesimal, Mecá
nica general, Geometría descriptiva y Estereotomía.

2.° Para las de Tecnología química, primero y segundo 
curso, Metalurgia general y Siderurgia.

3.° Para las de Construcción de máquinas, primero y se
gundo curso, y  Electrotecnia, primero y segundo curso.

4.° Para las de Física industrial, Mecánica aplicada, Tec
nología mecánica, primero y segundo curso, y Economía po
lítica.

Los Profesores auxiliares nombrados para cada grupo de 
asignaturas reemplazarán'reglamentariamente á los Pro foso- 
res numerarios de las mismas en sas ausencias y enfermeda
des, teniendo además la obligación eventual de reemplazar i  
los de otras asignaturas comprendidas en el plan de ense
ñanza de la Escuela, cuando así lo exijan circunstancias ex-
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tr&ordinari&s, á juicio del Director. Se ocu parán asimismo 
en las prácticas de Laboratorio» en las clases prácticas de Di* 
bujo, en la Secretaría y en la conservación de Laboratorios,, 
Museos y Gabinetes, con arreglo á la'distribución de traba
jos que se acuerde.

Los que deseen tomar parte en la oposición-concurso de« 
berán solicitarlo del Exorno. Sr. Presidente de la Junta de 
Patronato antes del 31 de Diciembre próximo, acompañando 
los documentos justificativos de su nacionalidad» profesión 
y títulos académicos, según lo que m indica en las bases que 
siguen» y los que acrediten les trabajos de cualquier género 
¡jue hayan ejecutado relacionados con la carrera de Ingeniero 
industrial ó con las asignaturas de que el candidato aspire á 
ser Profesor auxiliar. 'Dichas «signaturas se expresarán cla
ramente en la solicitud, no admitiéndose la oposición para 
una sola de ellas ni otra agrupación que la indicada en este 
anuncio-

Para ser admitido á la oposición-concurso se necesita:
1.° Ser español.
2.° Ser Ingeniero, Arquitecto é Doctor en Ciencias, con 

título obtenido en cualquier establecimiento oficial español»

ó estar aprobado im el ejercicio de reválida correspondiente, 
cuii 1» linternón en este caso de no poder tomar posesión del 
ci~~gu de Profesor auxiliar» el qus lo obtuviere, sin presentar 
él titulo ó testimonio de él.

Lob ejercicios de oposición consistirán;
1.° En explicar» con veinticuatro horas de preparación» 

dos lecciones, escogidas del siguiente modo: se sacarán en 
suerte tres lecciones do cada una de las asignaturas que com
ponen el grupo objeto de la oposición. Hecho el sorteo» el 
Tribunal escogerá dos «siguaturas para el ejercicio» y el opo
sitor eligirá para cada una de éstas una lección de las fres 
que hayan salido m  smrtc. En el caso de que dos ó más opo
sitores escojan la misma lección» no jmdrá ninguno de ellos 
penetrar en la sala en que hagan sus ejercicios los opositores 
que le precedan.

2,° En I* ijtención de nn trabajo práctico, que señalará 
el T ribu u L  y que será el mismo para todos los opositores.

'Tratándose de una oposición concurso» se tendrá muy en 
cuenta, además de loe méritos que revelen los ejercicios» los 
trabajos profesionales que aleguen y prueben los candidatos»

así como las publicaciones técnicas que hayan podido hacer»
En el caso de que el Tribunal no encuentre méritos bas

tantes en los aspirantes á alguna de las plazas, declarará de
sierta la oposición correspondiente.

Los nombramientos de Profesores auxiliares en favor de 
los candidatos propuestos en primer término por el Tribunal, 
se harán por la Junta de Patronato de la Escuela, y se some
terán á la aprobación do! Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Los programas que han de servir de base á los ejercicios 
de oposición serán los que rigan en la Escuela para las asig
naturas respectivas, y se hallarán de msnifi8sto en la Secre
taría de la misma, donde los interesados podrán examinarlos 
y sacar copia por sí ó por persona debidamente autorizada. 
Se facilitará asimismo en la Secretaría nota de los libros de 
texto y de consulta que hay&n servido de base á la redacción 
de los programas.

Los ejercicios comenzarán el día l .G de Febrero de 1903.
Bilbao 18 de Octubre de 1802.=E1 Presidente de la Junta 

de Patronato, Enrique de Aresti. X —2296
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Madxía 14 di Octubre de 19Q?*=B1 Aletlle Presidenta, Alberto Aguí vía.
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ADMINISTRACION  DE JUSTICIA

Audiencias provinciales,
SEVILLA.

Ls. Sección segunda de la Audiencia provincial de Sevilla.
Por la presente cita, llama y emplaza á Luis García Vélez, 

de las circunstancias y s*nas que al final se determinan y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días," contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en la G á c & ta  d e  M ad rid » comparezca en los 
estrados de este Tribunal, á fin de que pueda ser conducido á 
la cárcel de esta capital para cumplir la pena de cuatro me
ses de arresto mayor que la ha sido impuesta en sentencia 
dictada en causa contra él instruida en el Juzgado del distri
to de San Vicente de esta capital por el delito de hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes d8 policía judicial, procedan á la 
busca del referido Luís García Vélez, y caso de ser habido lo 
pongan en la cárcel de esta capital á disposición dría Sección 
expresada, á quien así se comunicará.

Y en virtud á lo mandado por la misma, expido la pre
senta en Sevilla á 24 de Octubre de 1902.=E1 Secretario de 
Sala, Manuel Sánchez.

Circunstancias y señas del procesado Luis García Vélez.
Es hijo de Manuel y María, nació en Escobedo, término de 

Villafubre, partido judicial de Villacarriedo, provincia de 
Santander, el día 24 de Septiembre de 1882; con instrucción, 
sin antecedentes penales y dependiente de comercio; es de es
tatura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro color more
no, nariz, boca, labios y dentadura regulares, cejas al pelo y 
sin seña alguna especial. J—6945

Juagados de primera instancia.
ALORA

D. Joaquín Guerrero Triviño, Juez municipal de esta villa 
y de instrucción interino de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate 
de los efectos que al final se mencionarán, que fueron hurta
dos á los vecinos de Pizarra, Alonso López Gil y Francisco 
López Romero, y conseguida, su detención, así como de la 
persona en cuyo poder se encuentren si no acredita su legíti
ma adquisición.

Dado en Alora á 24 de Octubre de 1902.=Joaquín Guerre- 
ro.=Por mandado de S. S., Carlos Mons.

Señas de los efectos.
Un traje completo de hombre, de tricot negro.
Otro igual de, lana, color ceniza.
Cuatro vestidos de mujer, dos de percal, y los otros, uno 

color azul y otro rosa.
Otro color oscuro y otro blanco.
Dos gabanes ó chaquetillas, una azul y otra color rosa.
Una colcha camera, color fuego, con flecos blancos; y
Dos sábanas de muselina blanca. J—6946

ANTEQUERA
D. Juan Chacón Aguirre, Juez de instrucción interino de 

«ste partido.
Por el presente se cita, por término de diez días, al cono

cido por Coleta, vecino de Málaga, y que parece reside en Ma
drid, ignorándose su nombre y apellido, circunstancias per
sonales y actual domicilio, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración 
en causa que se sigue contra Rafael Valenzuela Jiménez so
bre hurto.

Por igual término de diez días se cita á un sujeto de na
cionalidad rusa, cuyo nombre y circunstancias se ignoran, 
y á quien en la tarde del día 8 de Junio de 1901, estando en 
la estación férrea de Bobadilla le faé hurtada una cartera de 
bolsillo que contenía 400 pesetas en billetes y otros documen
tos que le acreditaban carta abierta en el Banco de España, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juz
gado para prestar declaración en la causa que sobre ello se 
sigue y de que antes se ha hecho mérito y ofrecérsela por si 
en ella quiere ser parte y si renuncia ó no la indemnización 
civil.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para 
averiguar el paradero de los referidos sujetos, haciéndoles 
saber comparezcan en este Juzgado.

Antequera 24 de Octubre de 1902.=Juan Chacón.= José 
López Tamayo. J—6947

D. Juan Chacón y Aguirre, interino Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Galindo 
Delgado, natural de Villanueva de Algaida, partido judicial 
de Archidona, de treinta y seis anos de edad, viudo, que 
tenía un puesto de venta de melones en la plaza de Abastos, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el objeto de con
testar á los cargos que le resultan en causa por disparo y le
siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Antequera 24 de Octubre de 1902.=Juan Chacón.=EI Es
cribano, Ventura Rodríguez. J—6948

BARCELONA-ATARAZANAS
b D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Alfredo José 

Tomás, conocido por José Oasanovas Martínez, natural de 
Sans, de veintisiete años de edad, soltero, dependiente de 
café, vecino de esta ciudad, domiciliado últimamente en la 
calle Nueva de Dulce, núm. 10, piso segundo, y cuyo actual 
paradero S9 ignora, para que en el término de seis días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante

este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una 
diligencia en méritos del sumario que contra el mismo se 
instruye por atentado á un agente de la Autoridad; aperci
biéndole si no lo verifica de pararle el perjuicio á que en de
recho haya lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- 
Ji Z i i? a£8n ês componan la policía judicial pro- 

cedan a la busca y captura de dicho procesado, conducién
dola a la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1902.=Augurio 
Larballo García. =  Ante mí, Federico R. Cortina. J—6914

BARCELONA—NORTE
_ ^ tu d  de providencia acordada en este día por el se
ñor Juez de instrucción del distrito del Norte, especial, en 
causa por abusos en Correos contra Prudencio Millán Miran
da, se cita á las personas que luego se dirá, á fin de que den
tro del termino de cinco días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta cédula en la G a c e ta  de  Ma d r id , 
comparezca en su sala audiencia, establecida en el Palacio 
de Justicia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto 
de recibirles una declaración, enterarles de sus derechos y 
entregar al primero, ó al segundo, en su caso, una carta; ad- 
virtiendoles la obligación de comparecer por virtud de este 
llamamiento; apercibidos que en otro caso les parará el per
juicio a que haya lugar.

Barcelona 24 de Octubre de 1992.=E1 Escribano, Recare- 
do Culebras.

Personas cuya citación se interesa.
D. Francisco Ferrara, calle de San Marcos, 15, Madrid; y 

la persona que, en los últimos días de Agosto próximo 
pasado escribiera una carta á dicho señor, y la depositara 
en los buzones de Hostafranchs ó Sans, ó en alguno otro de 
esta capital de Barcelona. J—6949

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

hurto contra José Rovira y otros, se cita y llama á Jaime 
Puig Saks, alias Capblanch y Ramón Dagá Torres, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón 
de San Juan), para responder á los cargos que les resultan en 
la indicada causa; previniéndoles que caso de incomparecen- 
cia les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial se proceda á la bus
ca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos, en 
caso de ser habidos, á las cárceles nacionales y á mi dispo
sición.

Barcelona 23 de Octubre de 1902.=Francisco de Paula 
Ayala.=Por disposición de 8. 8., Licenciado Miguel Aracil.

J—6950
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
millo de Sayago y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judi
cial procedan con todo celo y actividad á practicar cuantas 
gestiones sean necesarias, encaminadas á conseguir la cap
tura y conducción á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado de los procesados Antonio Lorenzo de Pedro, 
Facundo Alfa jeme Pardo, José María Rodríguez Herrero y 
Miguel Pedruelo Herrero, cuyas señas después se dirán, y 
que se fugaron de la cárcel de esta villa el día 24 del actual, 
á las diez y nueve ó diez y nueve y media.

Dada en Bermillo de Sayago á 25 de Octubre de 1902,= 
Alberto Hernández Galán. =  Por su mandado, Abelardo H. 
Piñuela.

Señas.
Antonio Lorenzo de Pedro, de treinta y cinco años, bajo, 

moreno; viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana, botones 
de muletilla redondos, blancos, como de plata, en el chaleco, 
y borceguíes rozados por los grillos.

Facundo Alfa jeme Pardo, de treinta y cuatro años, bajo; 
viste pantalón de pana, blusa clara y borceguíes.

José María Rodríguez Herrero, de veintiocho años, alto, 
cargado de hombros; viste pantalón de pana claro, como 
chaleco y chaqueta, camisa de color, boina y botas negras.

Miguel Pedruelo Herrero, de veintiocho años, de regular 
estatura, tuerto; viste pantalón de pana, elástico negro re
mendado, blusa nueva azul con cuadros, boina y botas ne
gras rozadas por los grillos. J—6986

MADRID—BUEN AVISTA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Bueña- 

vista de esta Corte se ha seguido la denuncia presentada por 
Doña Josefa Sibelo de la Cruz sobre sustracción de dos títu
los de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100, serie A, núme
ros 72.892 y 72.893, de 1.000 pesetas nominales cada uno, y 
expedición de unos duplicados y pago de los intereses ó cu
pones vencidos, por virtud de cuya denuncia, sustanciada 
por los trámites que para los incidentes prescribe la ley de 
Enjuiciamiento civil, con audiencia del Ministerio fiscal y 
del Sr. Abogado del Estado, se ha dictado sentencia en 14 del 
actual, contra la que no se ha interpuesto recurso alguno, 
estimando aquélla dicha denuncia y disponiendo su publica
ción en los periódicos oficiales Ga c e t a  de Ma d r id , Boletín 
oficial de la provincia de Badajos y Diario de Avisos de esta 
Corte, señalándose el término de quince días, dentro del cual 
pueda comparecer el tenedor de dichos títulos, todo ello á los 
efectos que determina el art. 562 del Código de Comercio, y 
en cumplimiento de los 550 y 559 del mismo.

Y para que tenga cumplido efecto lo acordado, se pone el 
presente edicto en Madrid á 25 de Octubre de 1902.=E1 Juez 
dé primera instancia, Manuel del Valle.=El Escribano, José 
Dalmau. X—2293

TOLOSA
D. José Babas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Por el presente sexto y último edicto se cita á cuantos 

tengan algu acción que deducir contra el Registrador dé la 
propiedad que ha sido de este partido, y anteriormente de los 
de Azpeitia y Caldas de Reyes, D. Juan María Araquistaín, 
para que en el plazo de seis meses, á contar desde el siguien
te dia á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  Ma 
d rid , formules la.reclamación oportuna ante los Jueces de

primera instancia de loff partidor á que corresponden los re
feridos Registros; pues aa* lo tengo acordado en el expedien
te que se sigue en este Juagad© sobre devolución de las fian
zas constituida® por el mencionado Registrador para el des
empeño de dichos cargos.

Dado Tolosa á 18 de Octubre de 1902—José S&bas é Iza- 
guirre.—Por su mandado, Bhsili® Azeune  ̂ J—6940

VALENCIA—8AN VICENTE-.
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia..
Por el presente edicto se hace saber que en virtud del su

mario seguido en este Juzgado contra Hipólito Tejada Berme
jo, José Vicente y Villalva y otros, sobre robo, m ocuparon en 
la posada de Morella, de esta capital, entre otras piezas de 
convicción, una maleta de hierro, un gabán con bocamangas 
de terciopelo, unos gemelos grandes para teatro y un reloj 
de plata remontoir para bolsillo, cuyos efectos, por no estar 
justificado á quién pertenecen, se ha mandado publicar el 
presente, como se verifica, para que dentro de nueve días se 
presenten en este Juzgado los que sean dueños de los referi
dos objetos á reclamarlos; bajo apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin verificarlo se procederá á la venta de 
los mismos, en unión de una cartera y un zapato, de la pro
piedad de los indicados Hipólito Tejada y José Vicente, dán
dose á su producto el destino que corresponda.

Valencia 23 de Octubre de 1902.=Evaristo Casadoj=El 
Escribano, P. H., José Galiana. J—6942'

VITORIA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Teófilo Cebalios y 

Fernández Lomana, Juez de primera instancia de este parti
do, en providencia de fecha 24 de los corrientes, dictada en la 
demanda ordinaria de mayor cuantía promovida por el Pro
curador D. Isidoro Sáez de Santa María, en nombre de Don 
Cándido Angulo é Ibáñez de Garayo, sobre extinción de un 
préstamo conJ¡ra los herederos causa habientes de D. Melchor 
Díaz de Anton&na, y en atención á ignorarse su paradero y 
quiénes sean, se emplazaLá los citados herederos del finado 
D. Melchor Díaz de Antoñano, por medio de la presente, para 
que en el término de cinco días improrrogables comparezcan 
ante el Juzgado, personándose en forma; con la prevención 
de que transcurrido este segundo término, á instancia del ac
tor se les declarará en rebeldía y se dará por contestada la 
demanda, cuyo término empezará á contarse desde el siguien
te día en que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G ac e ta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.
. T para que sirva da emplazamiento á los demandados y su 
inserción en dichos periódicos oficiales, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Juez.

Vitoria 25 de Octubre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Teófilo Cebalios.= Ante mí, Licenciado Faus
tino Gutiérrez. X—2292

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
 ̂ Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José Puyol Al- 

béniz, Aspirante segundo del Cuerpo de Correos, de diez y 
nueve á veinte años de edad, soltero, domiciliado en esta ciu
dad, de estatura alta, bastante delgado, color moreno pálido, 
pelo castaño, imberbe, cara larga y ojos azules, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por 
hurto é infidelidad en la custodia de documentos; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 20 de Octubre de 1902.=Gervasio Cruces.=E! 
Escribano, Justo Emperador. J—6874

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Simeón Martínez 
Jiménez, de treinta y seis años, viudo, hijo de Manuel y Es
tefanía, jornalero, natural de Bulbuente, partido de Borja, 
domiciliado en Barcelona, calle de la Cruz, 14, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde» el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, 
con el objeto dê  practicar una diligencia en causa que se si
gue por estafa á la Compañía de los ferrocarriles del Medio
día de España; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, y 
constituirse en prisión.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 20 de Octubre de 1902.=Gervasio Cruces.=EI 
Escribano, Manuel Palomares. J—6852

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en León.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmL 
sible, núm. 2.696, expedido por esta sucursal en 12 de Julio 
de 1902 á favor de D. Manuel Sánchez Rivero, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, so expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

León 27 de Octubre de 1902.—Hl Secretario, Manuel Mo-
X—3295
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¡«SMaâ » j

SSf4®fc
M

m&t

Ftri , . .*»•»,•••» 765.9
768*6

.761*1
766*8
768*6
768.6
764.0 
764 >8
768.2
768*9

'+  04 
1 .6 :
•i

NB«**** Brisa «< *. 
Olma,.
Idem.,. 
Brisa,.. 
Id. Ht*«
Brisa,.,
Id. ug*.
laem. 
Idaoi,..
Brisa *».i

Deapajado«.
¡''llUieirtll* m m • i

1.2
44

18*8
4*8 

12.6 
M  
9*8 

10*8 
11.0  ! 
n a

1.2
4.2

12.8 
8.7 

■ 12*8 
9.0 
8*9

10.0
10*4
10*4

— 6.9 i 8.7 1.2 s a
CliflIltVíl» «1 T <r n « 1 lir 9 “ > liso***** -  Bt 9,8 2 5 a a

■Hiielli* '&*.*..* Mulcio, • • • s 15.6 12 8 a Agitadsu
£rj Mus.
ialil Mahllea.....*>
Si

# * «: # l«| • *. * * I* «I
8¡MI ICÍ»HUIIÍífttt:, « * * * * * 
■BMMta..P r i a d í , .

!+ m \  
8*4 1 
8.81

i— Iwi 
¡i- 5*0 
-  4.6!a

8 *»i»' * «i •
ESE,,. . 
SB.' **** 
JSV *'»* * .i *
ebbm*.
ja****..

Despejado.. 
H'UlKlSO', - -  
Deipej ade.. 
Nuhowi.*.*. 
Delgado,., 
Uuvioflo.. . .  
Nebuloso.

-  50
— 0,1 
^ 0.6 
-  0.8 
-  8*4 
- 8 6  í

.»

14.0
14.0
17.0
16.0
16.0
ÍAO
15,0

4 u . 
1BU
»0
8-,
8.0
9.0 ¡
8.0

a
. a
i
3.
3 ;
a
a

nrsnqu'ta*
ídem.
ídem.
ídem.
ídem* £

a
Wcrti.. ,, „  !
jÉPIiiíinrniiiipUllBliii ,ii l.« • • * • m m * * *| 761*7 -  5.0 m . . . Id.iig., Nabos©,..., [ 10.2 9.0 h 2.2 i8 ,o ; 8,0 8 ffrtmquIU*

FaalmAvt;* • * , . . -
mm*••• '• • * * ■* • *• • • •Qn#fli« • • * • * * '***#»'*

761.8
760.8
760.8
759.9
768.9 
167.1
761.6
759*4

— IJ¡
— 8*9

i»
s s . . . . .
,i¡# * * *»•.

Caima-,
lie » ,... 
Viente.. 
B 'tuerte'

Despejado.. 
Idem, *.. * * • i 
Idem****** ■*» i

11.9
16,6
184

10.7
14.8 
13 3

+  1.1 
— m>

2L0
22.0;
28D

6.0
il.Q
18.0

a
a
a

a
a
a

..- .i . . iB .NI®* * • Idem,. • * * •»' 164 10,0 a 28.0 18.0 a »
A Y*nf ©. f , > .Vienten, 

Idem* * •<
B* ligera,
Idem,,*.

rtuMiírto.' ■«. 14.8 11.8 a 19*0 15.0 a Agitada*

ibgcaiA.l * • •««* * * • • • 
Füifhál t * * * •* *' * • * * * umnii......

a
a
a n a * . .."Hl!

Nuboso.. . . .
Cubierto... 
Nuboso. . . .

16J
19 0 
19*8

13.4
i 4,9 
U S

a
9
a

22.0
28*0
26.0

15.0
18.0 
10.0

2
a
a

ídem.
Trasquila.
ídem.

• * * • « * * • • 
f  ám FnnirUida:«»• m * '* ■ 
ffpitlái*' * i. * *«* * *«* • *»
Kfl-rUifi........

757*0
780.8
760.8 
759.0 í 
781.5 
760*8 '
■761.0 ! 
; *781*8

24
-  1.6
— 2.2 
¡— 2.0 
— 1.8 
¡— 1*4
i— 2.2 
-  4,4

n o . . .
OMO* *.'
ni,,,,...

Calma.. Idem.«* * * * • 17.5
12.8

16.2 4. íS) a a 8 B

B, ligera 
Idem.' *« 
Calma.. 
B. Miera 
Idem...
Calma. • 
Idem.

Idem.»*, *** - l i a -  0.8 28.0 8.0 a 8
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B o l s a  d e  M a d r i d
Cotizacion oficial del día de Octubre de 1902, comparada con 

U itld i*  «Nferfer,

CAMBIO Al. CONTADO
VW0MPS PUBLICOS ■ —

Día £9. DM89.

••lia pwpttna a lj  0/1 
lalwrior.

IJrfo F. da 60.000ptu. 78*95 78*85
yp»á '<U iae.000M,WI.. ... . . . .  78‘85 78*85

Día 28 Día 29.

Ma* D, da 18.500 KL Id ...,........  78*40 78*85-40
Utu fi, da 5.000 id. 14.. .............  78 40 78*85-40
Man B. da 2.600 Id. Id.................. 78*40 78*85-40
Iitai di 600 id* Id****.......... . 78*46 78*86*"40
Iáim @ y E* d® 100 y 200 id» íd.. 78*80 78*45-40-86
iBdibri&tiS sirias....................... 78*46 78*40-35

Biiáa, al i  i / l  aia^pliiailf.
favia F, da 50*000 ptast mssúmíu.. t •
lia »  I»|da 35.000 UU íd..............  94*80' 94*60
Kdim D* dé 12.600 íd. ida ......  94‘85 94*60
IdiSliO» di 64)00 íd.íd   9 470 9465-76
lám  B» da 3.600 IdJd.  .......... ... 94*76 94*80
Vm k di.600 id* 14......... . 96 70 96*70

Día 28. Día g9>

la  dif@r#Btas sarias.  ......................  94'70 »

Diada al 5 O/O ¡amortiiabli.

Carpetas provisionala.
Strii F, de 50-000 pbs. momiaales. 94*45 94*85-50
Idem I, de 25.000 íd. íd..................... • 94*45
Idem D, de 12-500 íd. íd....................  » 94*45
Idem G, de 5.000 íd. íd................ 94*50 94*45
Idem B, de 2- 500 íd. íd.................  94 6 0 94*45
Idem A, de 500 íd. íd  ........  91*55 94*46-60
Km dífereates serie*..................a. . .  94 45 94‘49-50-66

Básicos j  Soeledad© .̂
iéámtas klpeteearias al § por 100.—

171.500 - » 102*40
IdiM íd. al 4 por 100.-150.000*. iQGeG5 100 05

del Bameo de Bsp&fa..... ,  484 50 488*50
Idem. íd. íd.—Camtidade* peqmelas > 488 0/0
Idem del Bame® Hipotecario d© Ir*

pala, 100.000................................  ® 175 0/0
Idem del Bameo de Castilla (80*000 

aeeioies) eompreadidas eatre k5 
múmeros 1 á 50.000, por carncela-
eió% de 20-000............................... » »•

Idem del Bameo Hispamo-eolomial, 1
á 80.000........................ ....................  »

Idem del Bameo Hispamo-Americamo, 
limeros 1 á 200.000 aomia&ti-
tu .............................................  152 50 158*75-165 0/0

157*50
Idem de la Compelía Arremdatsria 

de tabacos.—Aeoiomes al portador. 409 0/0 409 0/0-408 50
Idem íd. íd.—Castidades pequeñas. » >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 aeciomes eada urna, mí mi
res 1 á 12.000...........................  110 0/0

Xdem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Layapiés), mí-
mero* 1 á 1.000.........................  s »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía d® Madrid, limeros 
l  á 12 -000 .........-.-o.............   92*60 »

Mesiumefi g@meral ém pamelam manafimal®! 
negeeiaiias,

Deuda perpetua al 4 por 100 irnterier.... . . . . .  2.118.600
Idem íd. al 5 por 100 amortizable   75 -500
Bameo Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100... • • 5.000
Idem íd.—Idem al 4 por 100.......................... 50.000
Aeciomes del Bameo de Bspaia. ................  22 500
Idem del Banco Hipotecario de España............ 18 - 500
Idem del Banco Hispano Americano................ 51.500
Idem de la Compañía Arremdataria de Kabaees. 47 • 500

Sanbiai oficiales sobro plazas 
extranjeras.

fturü, á 1* Tiste, 82‘65-32l75-82‘80.
Lomdres, á la vista, libra esterlima, 00*00.

Bolsas extranjeras.
Parta: 4 por 100 exterior, 00 00.
&®adresx 4 por 100 exterior, 0000.

ANUNCIOSG u ia  oficial de España para el año 
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta na Madrid, sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

JgSBTÁB

Primera clase.................   20
Segunda ídem ...............   12
Tercera ídem......................... 8

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 36 DE ABRIL 
d« 1900 par» la contratación de los serTicíos províneialM 

7  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Oaokta dx Mad*id, planta ba)a del Ministerio 4« 
la Gobernación, á HtputUi cada ejemplar,

SANTOS DEL DIA
«warawarogatt

El Santísimo Redentor y San Marcelo, m&rtir. 
Cuarenta horas en San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,—Reinar des
pués de morir,—El viejo celoso.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—El escudo de 
armas.—Dulces memorias.—El himno de Riego.—Segundo 
acto.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y medía.—El capote de 
paseo.—El dúo de «La Africana».—Enseñanza libre.—La bien 
planté.

TEATRO COMIÜO.—A las ocho y media.—Chispite.— 
La trapera. — 11 pilludo de París. — Cuadro segundo de En
señanza libre y El Morrongo.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Don 
Juan Tenorio.


